
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

RADICADO: 630014003006-2010-00217-00 

 

En atención a la solicitud cautelar formulada, y de conformidad con lo establecido 

en los artículos 593 y 599 del CGP, esta judicatura resuelve DECRETAR EL 

EMBARGO y consiguiente RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero 

posea la demandada TATIANA VELASQUEZ FRANCO, en el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA SA; siempre y cuando no corresponda a cuenta de nómina o de 

pensiones, y respetando el límite mínimo de inembargabilidad.  

 

LIMITESE la medida hasta la suma de $ 33.000.000. Por el Centro de Servicios, 

líbrese y remítase directamente el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.120 del 9 de agosto de 2023) 
JSMZ (Carpeta 1) 
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